
Núm. 208. Miércoles 30 de Agosto. Año de 1876. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

tos BOLITIXU OFICÍALE* se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kdilores de 

tos mencionados periódicos. 

i Real urden de 6 de Atril de 1339.) 

Se pnblicit lodo* ]«,» dia», «acepto los donalng;«>•• 

PRECIOS DK ttscniciox.—Kn esta capital, l levad" . domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; '1 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten susoriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Kuencarrol, 81. Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta a la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean a instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Real orden. 

limo. Sr.: Habiendo dado cueuta A 
3. M. el RKY (Q. D. G.) del expediente 
instruido en esa Dirección general con el 
objeto de fijar las reglas que deben toner 
presentes los Notarios y los Registradores 
de la propiedad para autorizar é inscribir 
respectivamente los actos ó contratos de 
enajenación de Inertes raíces y derechos 
reales pertenecientes á los hijos no eman
cipados, y uniformar al mismo tiempo la 
diversa práctica seguida por dichos fun
cionarios con motivo de la doctrina esta
blecida por esa Dirección al resolver defi
nitivamente varias consultas y recursos 
gubernativos, en cuyo expediente se ha 
oido a la Sala de gobierno del Tribuual 
Snpremo: 

Vista la ley 13, tít. 2.°, libro 4.° del 
Fuero Juzgo, que prohibo al padre vender 
ó enajenar los bienes que sus hijos here
daron de la madre: 

Vístala ley 24, tit.«13, Partida 5. a , 
que declara que dichos bienes «non los 
debe enajenar en ningnm manera el pa
dre,» quedando á los hijos el beneficio de 
U restitución in inlegrnm si los enajena
re, ó el de repetir sobre los del padre si 
no fuereu sus herederos: 

Vistos los artículos 05 y 66 de la ley 
•de matrimonio civil de 18 de Junio de 
1^70, que sólo concedo al padre el dere
cho de administrar y usufructuar los bie
nes que los hijos hubieren adquirido por 
cualquier título lucrativo ó por su traba
jo ó industria. 

Visfo el art. 202 de la Ley hipotecaria, 
que coilcede al hijo el derocho de que se 
inscriban á su favor los bienes inmuebles 
que formau parte do su peculio, y á que 
el padre le asegure, si puiliero, con hipo
teca especial los bienes que no sean iú-
uiuebles: 

Visto el art. 68 de la citada ley, que 
declara que no se anularán ni rescin
dirán los contratos en nerjuicio do terce
ro que haya inscrito su «erecho por efec
to de la restitución in integrum: 

Visto el art. 5.° del Real decreto de 9 
de Febrero de 1875: 

Vistas las sentencias del Tribuual 
Supremo de 8 de Mayo de 1861, 16 de 
Enero de 1862. 13 de Febrero y 30 de Di
ciembre de 1864, y la de 25 de Octubre 
de 1866; y las resoluciones definitivas de 

esa Dirección, dictadas en 15 de Marzo 
y 31 de Julio de 1871 y 23 de Setiembre 
de 1873, las dos primeras á consulta de 
los Registradores de Infiesto y de Tolosa, 
y la última en recurso gubernativo pro
movido contra el Registrador de Nava 
del Rey: 

Considerando que, según .la doctrina 
clara y terminante de los artículos 65 y 
69 de la Ley de matrimonio, que es la vi
gente sobre peculios, el padre, y en su 
defecto la madr^, sólo tienen en los bie
nes adquiridos por los hijos á título lu
crativo ó por su trabajo ó iudustria la ad
ministración y el usufructo: 

Considerando que entre las facultades 
que las leyes atribuyeu á los simples 
administradores ó procuradores y á los 
usufructuarios no se halla la de enajenar 
los bienes raices y derechos reales del 
dominio de las personas cuyos bienes ad
ministren ó usufructúan, estando por el 
contrario obligados á cuidar y conservar 
aquellos mismos bienes, y restituirlos al 
propietario á la terminación de la admi-
ministracion ó del usufructo, cuya obli
gación impono expresamente á los padres 
el art. 69 de la mencionada ley: 

Considerando que si la ley de ma
trimonio ¿íólo concede á los padres la 
propiedad de los bienes que los hijos ad
quiriesen con el caudal que aquellos hu
bieren puesto á su disposición, y la sim-

¡ pie administración y usufructo respecto 
de los que adquiriesen por título lucrati
vo ó por su trabajo ó industria, obligan
do á los padres á que practiquen inventa
rio do dichos bienes, es evidente que les 
ha uegado la facultad de enajenarlos á 
no ser con autorización judicial, corno 
expresamente declara el proyecto de Có
digo civil redactado por la Comisión ge 
neral do Códigos, cuyo sistema acerca 
de la patria potestad ha adoptado la vi
gente ley de matrimonio: 

Considerando que la doctrina sosteni
da constantemente por esa Dirección ge -
noral desde la publicación de aquella ley, 
y consignada en las resoluciones de 15 de 
Marzo y 31 de Julio de 1871 y 23 de Se
tiembre de 1873, acerca de I03 derechos 
de los padres en el peculio de los hijos no 
se halla en oposición con la jurispruden
cia del Tribunal Supremo, porque para 
ello sería indispensable que eu esta so 
hubiese declarado expresa innata que los 
artículos 65 y 69 do la repetida ley no 
habían derogado las leyes anteriores, 
que tratan de los derechos de los padres 
sobre los bienes del peculio de los hijos, 

lo cual hasta ahora no se ha verificado 
eu ninguno do los fallos dictados por 
dicho Tribunal; siendo de notar que los 
que han recaído sobro la misma materia 
se refieren á hechos anteriores al dia en 
que empezó á rogir la indicada ley de 
matrimonio: 

Considerando que habiendo tenidoesta 
por objeto al dictar las disposiciones so
bre peculios, según se declara en la ex
posición de motivos que la precede, san
cionar la doctrina de nuestros antiguos 
Códigos, y fijar la jurisprudencia sobre 
dicho extremo, es indudable que al con
ceder tan sólo al padre la administración 
y el usufructo de los bienes adquiridos por 
los hijos á título lucrativo le ha negado 
la facultad de enajenarlos, confirmando 
la doctrina del primer Có ligo general de 
la Península, el Fuero Juzgo, el cual 
en la ley 13, tít. 4.°, libro 4.°, prohibe 
terminantemente al padre vender ó ena
jenar los bienes de sus hijos, y fijando el 
verdadero sentido de la contradictoria ley 
24, tít. 13 de la Partida 5.°, que después 
de disponer de una manera clara y deci
siva que el padre «non los debe enajenar 
en ninguna manera,» deja subsistentes 
en algunos casos y con algunas limita
ciones las ventas hechas por ol mismo 
padre ilegalmcnte: 

Considerando que esta misma doctrina 
es aplicable á los actos ó contratos por 
los que se extingan ó cancelen derechos 
reales inscritos pertenecientes á los hijos 
no emancipados, porque cualquiera que 
sea su nombre ó naturaleza constituyen 
verdaderas enajenaciones de bienes iu-
muebles, sin que á ello se oponga la fa
cultad que tienen los padres para cobrar 
créditos pertenecientes á sus hijos, y ex
tender los oportunos recibos, toda vez 
que esta facultad es distinta de la de cou-
seutireu la caucelacion de asientos exten
didos en los libros del Registro, con arre
glo á los principios di?l derecho civil y á 
los especiales de la legislación hipoteca
ria; de tal modo, que el primero pertene
ce á las atribuciones concedidas por la 
ley á los administradores y usufructua
rios, y el segundo, como acto de enaje
nación, sólo pueden otorgarlo las perso
nas que tienen el dominio ó propiedad y 
la libre disposiciou de sus bienes; y aun 
cuando este es consecuencia forzosa 
de aquel, la ley hipotecaria exige para 
la cancelación, no sólo que se haya ex
tinguido el derecho inscrito, sino que se 
decrete judicialmepte ó consienta en ella 
la persona á cuyo favor se hubiere hecho 

la inscripción ó anotación, ó sus causa-
habientes ó representantes legítimos: 

Considerando que ni aun bajo este 
último carácter pueden tampoco los pa
dres consentir por sí en la renuncia y 
cancelaciou de los expresados derechos 
reales, porque si bien el art. 65 de la ci
tada ley atribuye al padre la representa
ción de su hijo en juicio y para los actos 
que le sean provechosos, la renuncia de 
un derecho real, lejos de poder conside
rarse como un acto provechoso al hijo, 
puede en algunas circunstancias serle per
judicial, como sucedería en el caso do que 
el padre recibiese el importe del crédito 
asegurado con hipoteca antes del venci
miento dol plazo, ó consintiese en su cau -
colación sin haber percibido el total de 
las cantidades á que estuviere obligado 
el deudor por capital, réditos, costas y 
domas responsabilidades: 

Considerando que no estando autori
zado el padre por la ley de matrimonio 
como simple administrador, ni como usu
fructuario, ni como representante de la 
persona del hijo, para enajenar bienes 
raíces ni consentir eu la renuncia y ox-
tiuciou de los derechos de hipoteca, ser
vidumbre, couso y demás de naturaleza 
real; y siendo forzoso ó necesaria en cier
tos casos dicha extinción, es indispensa
ble acudir á la Autoridad judicial para 
que, supliendo la falta de capacidad en 
ol padre y declarando la necesidad legal 
de la enajenación ó cancelación en cada 
caso, autorice al mismo para otorgarla; 
cuya autorización por tener el carácter 
de acto de jurisdicción voluutaria, con
forme á la definición que de estos actos 
da el art. 1.207 de la ley de Enjuicia
miento civil, deberá obtenerse según los 
trámites señalados eu el art. 1.208 para 
todos los actos de esta clase que no tie
nen procedimiento especial, dáudose pre
viamente conocimiento á las personas de
signadas en el art. 205 de la ley hipote
caria á los efectos indicados en el 202 de 
la misma; 

S. M. el REY (Q. D. G. ) , de acuerdo 
con lo informado por la Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo, y á propuesta de 
esa Dirección general, se ha servido re
solver lo siguieute: 

Artículo 1.° Los Notarios quo fueren 
requeridos para autorizar algún acto ó 
contrato de venta, retroventa, hipoteca 
ó cualquiera otro por ol que resulten gra
vados ó enajenados bienes inmuebles per
tenecientes al peculio de los hijos no 
emancipados, exigirán de los otorgantes 



Miércoles 30 do Agosto de 1S76. 

el documento quo acredite haberse con- J 
cedido la correspondiente autorización 1 

judicial, previa justificación do lancee- ¡ 
sidad ó utilidad, cuya autorización se 
obtendrá con arreglo á los trámites seña
lados en el art. 1.208 de la ley do Enjui
ciamiento civil, dándose conocimiento á 
las personas designadas en el art. 2505 de 
la ley hipotecaria á los afectos expresados 
en el art. 202 de la misma. 

Art. 2 / Igual autorización exigirán 
los Notarios para intervenir en los actos 
ó contratos que tengan por objeto la ex-
tinciou de derechos reales de la propie
dad de los hijos no emancipados, como 
son cesión, renuncia, subrogación, can
celación, redención y otros de iudole ó 
naturaleza semejante. 

Art. 3.° Conforme á lo dispuesto en el 
artículo 18 de la ley hipotecaria, los Re
gistradores no admitirán á inscripción los 
instrumentos públicos á que so refieren 
los dos artículos anteriores cuando no 
constare de ellos que los otorgantes han 
obtenido previamente la oportuna autori
zación, y que reúnen por lo mismo la ca
pacidad necesaria para celebrarlos. 

No obstante, podrán inscribirse los 
documentos ó escrituras otorgadas sin 
este requisito con anterioridad á la publi
cación de la presente Real orden si los 
interesados lo subsanaren solicitando y 
obteniendo en cualquier tiempo la refe
rida autorización. 

Art. 4.° Respecto de los actos ó con
tratos relativos á enajenación de bienes 
inmuebles de los hijos emancipados cons -
tituidos en menor edad, tendrán presente 
los Notarios y Registradores lo dispuesto 
en la legislación vigente, y principal
mente en los artículos 188, 189 y 191 do 
la ley hipotecaria. 40 de la de matrimonio 
civil, y en el tit. 13 de la parte 2. a de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Lo que de Real orden digo á V . I . á 
los efectos oportunos. Dios guarde á Y. í. 
muchos años. Madrid 28 de Agosto 
de 1876. 

MARTIN DE HERRERA. 

Sr. Director general do los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado. 

Administración Provincial. 

GOBIERNO CIVIL . 

MINISTERIO DK LA. GOBERNACIÓN DEL 

REINO.=El Excmo. Sr. Ministro de Es

tado, con fecha 20 de Julio próximo pa

sado, dice á este de la Gobernación lo 

siguiente: 

«Excmo. Sr.: En nota circular que 
con esta fecha dirijo á todos los Jefes de 
Legación extranjera residentes en esta 
corte, digo lo siguiente: Deseando el 
Gobierno do S. M. muy sinceramente 
conservar con todos los otros las más 
c rdialcs y amistosas relaciones, achirar 
todas las dudas que ocurran en el curso 
de los negocios y hacer plena justicia á 
cualquier reclamación que se le dirija y 
cuya falta de resolución pueda oponerse 
á aquel alto fin, ha creído conveniente 
dirigir á los respetables Representantes 
extranjeros cerca do S. M. esta nota-cir
cular con objeto de resolver una de las 
dudas que existen, sobre la cual han me
diado contestaciones si bien de carácter 
benévolo y amistoso cou alguno de aque
llos. Consiste esta en la obligación que 
tengan los extranjeros residentes en Es

paña para sufrir la carga de alojamiento 
de tropas.=Sobre este punto se estable
cieron en el tratado de 7 de Enero de 
18G2 celebrado con Francia con perfec
ta claridad la extensión y límites de 
aquel deber, y como este tratado, en la 
parte á que se refiere la presento Nota, 
es el más favorable de cuantos existen y 
por lo tanto aplicable á las naciones quo 
tienen los suyos la cláusula de ser trata
das como la más favorecida, puede con
siderarse como la regla común para todas 
las que en este caso se hallen.=E1 ar
tículo 4.* de dicho tratado dice textual
m e n t e «Sin embargo, los españoles en 
Francia y los franceses en España que 
posean bienes raioc-á y tengan algún esta
blecimiento comercial ó industrial, se ha
llarán sujetos en igual grado que los na
cionales á la carga do alojamientos milita
r e s . ) ^ Por consecuencia están obligados 
á la carga de alojamiento todos los ex
tranjeros que residiendo en España po-
seau en ella bienes inmuebles ú algún 
establecimiento industrial ó comercial, y 
que, por ei contrario, están exentos de la 
citada carga todos los demás que no se 
hallen en uno de estos tres casos. El de
recho por tanto que uace de los tratados 
vigentes no puede ser más claro ni sobre 
él puede suscitarse cuestión. Cuantas du
das ocurran se resolverán cou sólo acla
rar el hecho de si los subditos extranjeros 
de quienes se trata son propietarios de 
inmuebles, comerciantes ó industriales. 
Así se han resuelto ya algunas reclama
ciones de subditos fauceses, que fueron 
declarados exentos de la carga del alo
jamiento de tropa por no hallarse en nin
guno de aquellos tres casos y ser sólo 
dependientes asalariados de ciertas em
presas. Y el Gobierno de S. M., que desea 
tratar con igual justicia y equidad á to
dos los subditos extranjeros residentes en 
España, cualesquiera que sea su naciona
lidad, siempre que tengan derecho á go
zar de las inmunidades concedidas en el 
referido tratado, aplicará igual criterio á 
todos. Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey (Q¿ D. ( i . ) resolver de conformidad 
con lo anteriormente expuesto, do Real 
orden comunicada por el Ministro de la 
Gobernación lo traslado á su conocimien
to para los efectos consiguientes. —Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 
de Agosto de 1876.=E1 Subsecretario, 
Francisco Barca.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Pilero de condiciones lujo las i\w la Fxcma. Diputa, 
«.•ion provincial de Madrid saca á licitación pública 
el suministro de aceite para los rstnhlccimicntos 
de Beneficencia dependientes de la misma, cuy » 
consumo en un uño se calcula cu 27.7UU litros 
para el solo electo de la fianza. 

1 .* El proveedor lia de suniiniscrar sin li
mitación alguna todo el aceito quo necesiten 
los Estableeiroiemo3 do P>.mefieeucia desde 
d-<s día* después del en que se le comunique la 
aprobación del remato, hasta igual fecha clol 
año de IS77 . 

2 . " El acñte ha de ser precisáronte do 
Andalucía, puro, clarificado y d.- olivas, lim
pio y de la mejor calidad y buen gusto, de-
bieudo couducirso u los Establecimientos pur 
cuenca del contratista. Si careciese do alguno 
de los rcqui-Los ••icidos ajuicio de los Far
macéuticos da la Beneficencia provincial, no 
so admitirá, debiendo entregar ol contratista 
dentro del término que lo designe el Director, 
otro que reúna las condiciones; de no verifi
carlo so procederá sin demora alguna d la 
compra dol que se considero necesario \H>Y 
cuenta del contratista. 

3.* El precio de cada litro de aceite será 
el que quede fijado eu el remate, y su im
porto se satisfará en la Depositada de foudos 
provinciales por mensualidades vencidas, no 
admitiéndose proposición que exceda do una 
peseta 2i> céntimos de id., ui fracción menor 
de un céntimo de peseta. 

4 . " Para la celobraciou de la subasta y 
tomar parto en ella los lidiadores, se ob
servarán las reglas siguientes: 

l'rimera. Los pliegos en (pie so hagan ¡ 
las proposiciones se entregarán al Sr. Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y a la hora 
fijada. 

Sea anda. Al pliego cerrado del>orá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general do Depósitos la 
cantidad de 3.573 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que so le presenten, des
pués do exigir que el portador do cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún protexto ui 
motiyc> 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfac
ción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remato recaerá, siu poijuicio de la aprobación 
definitiva, sobro la proposición más ventajo
sa, siomprc que esta so halle exactamente ar
reglada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitaciou 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo quo el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, so conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y .se devolverán en ol acto á los licitado-
res sus respectivos documentos de depósito. 

í».* Luego quo recaiga ou el remato la 
aprobación definitiva, y antes del otorgamien
to do la es -ritma, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja de Depósitos hasta la 
cautidad/lel 20 por loo á ipie ascienda el im
porto del servicio, soguu el consumo calcula
do, con sujeción al tipo de su postura. 

6.* El dop'»sito ó fianza á que so refiere la 
anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista falcando al cumplimien
to del pliego do condiciones. 

7." No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores do edad no habilitados 
competentemente, ui las de los que so hallen 
incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha do sor á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de que varíe el precio en 
alza ó baja por efecto de leyes ó disposiciones 
posteriores á su celebración emanadas del 
Gobierno, de la Provincia ó del Municipio: no 
quedanJocou derecho el contratistaá reclamar 
aumento de precio ni de indemnización por 
ningún género do consideraciones ó eventua
lidades do cual quiera razón ó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y soléame 
compromiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclamación al
guna por máa vía que la contenciosa. 

9.* Doutro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación dej 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

lo. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento do la escritura. i* impidiese que esta 
tenga efoeto en el termino que so señale, se
dará por rescindido ol contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
¡'rimero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 

pagando el primer remátame la difería, 
cia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mis nio 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

¿A fin de cubrirla responsabilidad en q U e 

pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositad* provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco /> menoscabo, administrativamente y 
jK>r la vía de apremio. 

11 . Para la justificación y aprecio de k>s 

perjuicios de (pío debo responder el primer 
remataute que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones dol inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harón efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó eu 
efectos de la Deuda pública que hubiere Con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los domas bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el día 11 de 
Setiombre próximo, á las doce y media de la 
mañana, auto el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, eu el Palacio de la 
Corporación, plaza <b Santiago, uúm. 2. 

14. Los gastos de remato, escritura, copias, 
iusercion en los diarios oficiales, papel y de-
mas serán de cuenta del contratista. 

Madrid 21 de Agosto de 1*7<>..=LOS DL 
putados Secretarios,.!, de Fontagud Gargo-
11o. = E . Pclletan. 

Modelo de froposirimt. 

D. N. X que habita en calle do , 
número enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública su basta la Exorna. Diputación 
provincial de Madrid el suministro detodoel 
aceite que necesiten los Establecimientos de 
Beneficencia dependientes do la misma, cuyo 
consumoon un año so calcula cu 27.7<H) litros,se 
compromete á suministrar dicho articulo, con 
estricta sujeción al referido pliego de condicio
nes, al precio de (aquí la cantidad escrita 
en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del propouente.) 

Hospi ta l provincia l . 

Dirección. , 
Debiendo procederse el dia 2 del próxi

mo Setiembre, á las cinco de su tarde, á 
la subasta por Administración de todo 
el aceite do olivo ó común que necesiten 
los cuatro Establecimientos de la Benefi
cencia provincial de esta corte hasta 
tanto quo so subasto por la Excma. Di
putación provincial, se anuncia por el 
presente á fin de que los que gusten hacer 
proposiciones lo verifiquen con arreglo al 
modelo que desde esta fecha se llalla de 
manifiesto á las horas de oficina en la 
Dirección del hospital de San Juan de 
Dios. 

Madrid 29 de Agosto de 1876\=An-

tonio Bravo. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

En el sorteo de la Lotería celebrado 
el dia 10 del actual para adjudicar un 
premio de 0*25 pesetas concedido á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en las pasadas guerras civiles, ha ca
bido en suerte dicho premio á Doña Ca
talina Dugi, hija de D. Francisco, primer 
Comandante de segundo regimiento de 
Borbou, muerto cu el campo del honor. 



.Miércoles SO de Agosto de 1876. 3 

Lo que se publica eu este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento 
de la interesada. 

Madrid 20 de Agosto de 187 « ^ A g u s 
tín Genon. 

En el sorteo celebrado el día 2<i dt>! 
actual, el premio de 625 pesetas concedi
do á las huérfanas de militares y patrio

tas muertos en la pasada guerra civil ha 
cabido en suerte á Doña María Águeda 
Arístegui. hija de D. Marcial, MéVlico del 
Hospital militar de Elizondo, muerto en 
el campo del honor. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de la interesada. 

Madrid 29 de Agosto de 1876.=E1 
Jefe económico. Agustín Genon. 

Secéion de Propiedades.—Negociado de 
Administración. 

No habiendo obtenido resultado por 
falta de licitadores la subasta celebrada 
ei dia 23 de Julio último para el arrieudo 
do las rentas forales del partido de Ponte
vedra, en la misma provincia, por frutos 
de 1874, se anuncia una segunda con la 

rebaja de la sexta parte del tipo que 
figura en la anterior, la cual tendrá lugar 
;•! .lia 8 de Setiembre próximo, á las doce 
de la mañana. 

El presupuesto y pliego de condicio
nes SÍ hallan de manifiesto en la Sección 
de Propiedades de esta Administración 
económica. 

Madrid29 de Agesto de 187G.=Genon. 

DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.—COMANDANCIA DE LA ZONA EXTERIOR. 

RKSI;MK.\ de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en la tercera semana del mes de la fecha. 

Delincuentes 

a p rch e n d l d o s . 

Ladrones 
ídem. Reos prófugos. 

DESERTORES. 

De eje'rcito. \ De presidio. 
Detenidos 

por fallas leves. TOTAL CEfiERAL Contrabando». 

l í ) 

Atma> t«cogidas. 
Presos conducidos 
de los Juzgados. 
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Madrid 26 de Agosto de 187o.=Excmo. S r .=E l Teniente Coronel, Comandante, Nicolás Madero Jiménez. 

Adniinislracioii Central. 

Dirección general de Correos 
y Telégrafos. 

Condiciones bajo las cuales ha de rematarse en pública 
subasta el servicio de la conducción del rorreo de 
ida y vuella cuantas veces diariamente sea nece
sario cutre la Administración principal del ramo 
de Valencia y la estación del ferro-carril de la 
misma capital. 

I." El contratista se obliga á conducir eu 
carruaje cuantas veces al dia sea necesario en
tro la Administración de Correos y la esta
ción del ferro-carril do Valencia, toda la cor
respondencia pública y de oficio, siu cxcci>-
cion de ninguna clase, y á los empleados del 
ramo que vayan encargados del servicio de 
cada expedición, taino para la linea Ma
drid como para la de Tarragona. 

2 . ' La distancia ijue comprendo esta con
ducción debe ser recorrida en el tiempo (pie 
lije el Administrador principa! de Correos, 
que señalara las horas do partida de los pun
tos oxoreiuos: siendo además do su competen
cia la variación del itinerario según conven
ga al mejor servicio. 

3.* Tor las detenciones cuyas causas no 
so justifiquen so exigirá al contratista, en el 
papel correspondiente., la multa do 5 •mesetas 
por cada lo minutos, y á la tercera falta do 
esta especie podrá rescindirse el contrato, 
abonando aquel los gastos que se originen al 
Estado. 

4.* Para el buon desempeño do esta con
ducción tendrá el contratista e! número ne
cesario de caballerías mayores, y uno ó dos 
carruajes con las condiciones indispensables 
de decencia, almacén ó sitio capaz para colo
car toda la correspondencia que haya de con
ducirse, y con los asientos correspondientes 
para los empicados. 

Será obligación del contratista ayudar 
á cargar y descargar la correspondencia, y 
trasportarla desdo e! coche a! wagon-eorreo y 
"vice-versa. 

El contratista no podrá conducir via
jeros en el coche que destino al servicio. 

7.* La cantidad cu que quede rematada 
la conducción se satisfará por mensualidades 
incidas cu la mencionada Administración 
principal do Correos de Valencia. 

8¡¡ El contrato durará cuatro años, conta
dos desde el dia eme so fije para que empiece 
al servicio al comunicar.la aprobación supe-
ñor de la subasta. 

a « * Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará ol contratista á la Administra
ción principal respectiva si se d:spide dol ser
vicio á fin do que. dando inmediato conoci
miento al Centro directivo, pueda precederse 

con toda oportunidad á nueva subasta; pero 
si existieran causas ajenas á los propósitos de 
la Administración que impidiesen otra con
trata, ó hubieran do celebrarse dos ó más lici
taciones, el contratista tendrá obligación de 
continuar prestando el servicio por esi>acio de 
tres meses más bajo ol mismo precio y condi
ciones establecidas. Si aquel no so despidiera 
á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando on este caso reservado á la 
Administración el derecho de subastarlo 
cuando lo crea oportuno. 

Los tres mes.s de anticipación con,que 
debe hacerse la despodida dol servicio se em
pozaran á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el diaeu que so recilw ol aviso 
OJ la Dirección general. 

10. Hecha la adjudicación por la Superio-
ridtid, so elevará ol contrato a escritura pú
blica, siendo de cuenta dol rematante los gas
tos do su otorgamiento y do dos copias sim
ples, y otra en el papel sel lado correspondiente. 
Esta última, con una do las primeras, so re
mitirán á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos. 

11. Contratado el servicio no so podrá este 
subarrendar, ceder ni traspasar sin previo 
permiso dol Gobierno. 

12. El rematante quedará sujeto á lo pre
venido eu el art. o." del iíeal decreto de 27 do 
Febrero de 1852 si no cumpliese las condicio
nes que debo llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esto tenga efecto 
en el término que so señale, ó no llevase á cabo 
cualquiera de las condiciones de este pliego. 

13. Si por faltar el contratista á cuales
quiera de las condiciones estipuladas en el 
contrato se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración pública, podrá esta ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel hasta el 
completo resarcimiento. 

14. La sulMSta so anunciará en la GwxUi y 
Boletín oficial dfi la provincia de Valencia 
y por los demás medios acostumbrados, y ten
drá lugar aute el Gobernador civil, asistido 
del Administrador priucipal de Correos del 
mismo punto, el dia 25 de Setiembre próxi
mo, á la una do la tarde y en el local que seña
le dicha Autoridad. 

15. El tipo máximo para el remate será 
la cantidad de 1.750 pesecas anuales. 

16. Tara presentarse como licitador será 
condición precisa depositar previamente en 
la Tesorería do Hacienda publicado Valencia, 
como dependencia do la Caja general de Depó
sitos, la suma de 17*i pesetas ó su equivalente 
en títulos de la Deuda dol Estado al tijw 
que les esté asignado por las disposiciones 
vigentes, y á los que no lo tuvieran al de su 

cotización en Bolsa ol dia anterior al fijado 
para la subasta. 

Una vez terminado el acto, dichos depósi
tos serán devueltos á los interesados, excep
tuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del 
Gobierno de Valencia pasa su íormalizaciou 
en la Caja sucursal do Depósitos tan pronto 
como se rccilxi la adjudicación definitiva dol 
servicio, con arreglo á lo prevenido en la lteal 
orden circular de 21 do Enoro do l.s.'io. 

17. Las proposiciones se harán ou pliego 
cerrado, expresándose por letra la cantidad 
en que ol licitador se comprometa á prestar el 
servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A cada pliego se uuirá la carta do pago 
original que acredito el haborso hecho el depó
sito provenido cu la eo diciou anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pue
blo de la vecindad del proponerte, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y 
que cueuta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita. 

16. Los pliegos con las proposiciones han 
de quedar precisamente en poder del Presi- i 
dente do la subasta durante la media hora 
anterior á la fijada para dar principio al acto, 
y uua vez entregados no se jKulráu retirar. 

19. Para extender las proposic" .mes se ob
servara la fórmula siguiente: 

•• D. í\ de T., vecino de , residente ou 
me obligo a desempeñar la conducción del 
correo en carruaje cuantas veces diariamente 
sea necesario entre la Administración dol 
ramo y la estación dol forro-carril de Valen
cia, por el precio de pesetas cemi
tas anuales, bajo las coudiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.).. 
Toda proposición que no se halle formula

da eu estos términos, que contenga modifica
ción alguna ó cláusulas adicionales, que no 
reúna los requisitos que señala la condición 
17, ó que exceda dol tipo que fíjala 15, será 
desechada en el acto por el Presidente de la su
basta. 

20. Abieaos los pliegos y leídos pública
mente, se extenderá el acta del remate, decla
rándose este á favor de! mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual eu el término más brevo posible se re
mitirá el expediente al Gobierno en la forma 
que determina la circular de la Dirección ge
neral, núm. 3, do fecha 10 do Febrero de 1874. 

21. Si de la comparación resultasen igual
mente Ixjnofieiosas dos ó más prodiciones, 
se abrirá en el acto n no va licitación verbal por 
aspado de media hora entre los autores de las 

i propuestas que hubiesen causado el empate. 

"¿•¿. Cualesquiera «juesean los resultados de 
las proposiciones que se hagan, como igual
mente la forma y concepto de la subasta, que-

, da siempre reservada al Ministro de la Qp-
j Iwraaoion la libro facultad do aprobar ó no 
! definitivamente el acta del remato, teniendo 
' siempre en mienta ol mojor servicio público. 

23. Una vez adjudicado el servicio, el re
matante queda en la obligación de satisfacer 
el importo de la inserción de este pliego en la 
(Jaceta; cuyo justificante de pago deberá exi-
girsole en el acto do entregar las copias do la 
escritura, conforme con lo dispuesto por IIcal 
orden do 20 de Setiembre de 1875. 

Madrid iodo Agosto do 1870. = El Direc
tor general, G. Cruzada. 

Dirección general de Obras púb l icas . 

En virtud de lo dispuesto por lteal o r 
den de 4 del actual, esta Dirección general 
ha señalado el dia 10 del próximo mes do Se
tiembre, á la una do su tarde, para la adju-
dicaciou cu pública subasta de las obras de 
reconstrucción del hastial sur del crucero cu 
la zona ocupada por el trifolio de la Catedral 
de León, bajo el presupuesto de 58.327*íil 
pesetas. • 

La subasta se celebrará on los términos 
prevenidos por la instrucción do 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y on León 
ante el Golieraador de la provincia: ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, par» 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán cu plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subista será de 3.000 pe
setas en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
eu efoct n de la Deuda pública al tip o que leí 
está asiguado }>or las respectivas disposicio
nes vigentes, y eu los que uo lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa al dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documonto que acredito haber 
realizado el deposito del modo que previene 
la referida instrucción. 

En el caso de quu resultou dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
outre sus autores, uua segunda licitación 
abierta en los términos proscritos por la ci
tada instrucción; siendo la primera mejora 
por h> menos de 200 pesetas, qnodando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajón de 25 pesetas. 



4 Miércoles 30 de Agosto de 1876. 

Madrid 12 de Agosto de l¿7fi. = El Direc
tor general interino, José de Cárdenas. 

Modelo de proposición. 

D. N . N. , vecino do enterado del 
amiueio publicado con fecha lfide Agosto últi
mo, y de las condiciones y requisitos que so 
exigen para la adjudicación en pública su
basta dé las obras de reconstrucción del has
tial sur del crucero cu la zona ocupada por el 
triforio de la Catedral de León, se compro
meto á tomar á su cargo la construcción do las 
mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

í Aquí la proposición que se haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el 
propoueate á la ejecución de las obras.) 

(Focha y firma dol proponeute.) 

Condicionas particulares que, además de las facuIlati
vas correspondientes y de las (generales aprobadas 
por Real decreto de 10 de Julio de 18C1, han de 
regir en la contrata de las obras de reconstrucción 
del hastial sur del crucero en la zona ocupada por 
el triforio en la Catedral de León. 

1.* Para el otorgamiento de la escritura 
de contrata se consignará como fianza en la 
Caja general de Depósitos, el 10 por 100 de 
la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate, en metálico ó en efectos do la Deu
da publica al tipo que les esté asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en 
Los que no le tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el día de la fecha do la orden de 
aprobación del remate, cuya fianza quedará 
en garantia hasta que se declare al contratista 
libre de toda responsabilidad conforme á La 
soguuda de estas condiciones. Los contratistas 
que hubieren licitado en una capital de pro
vincia podrán consignar la fianza en su Admi
nistración económica, si asi conviene á sus in
tereses, en virtud de la autorización concedida 
por orden de 17 de Junio de 1870-

2.* No se devolverá la fianza al contratis
ta hasta que se apruebe la recepción y liqui-
I ion definitiva y justifique haber satisfecho 

el importe total de la contribución de sub
sidio. 

3. a Será obligación del contratista otor
gar la escritura de contraca en Madrid <"> en 

la capital de la provincia en que naya li
citado auto el Notario del Gobierno y en el 
término de 30 días, á contar desde aquella 
fecha, bajo la pena de pérdida del depósito 
que hizo para tomar parte en la subasta, 
previo ¡.ago de los gastos de inserción en la 
Gaccbi y Diario de Avino* fie Madrid del 
anuncio para la subasta, que son do cuenta 
del contratista. 

4.* Se dará principio á la construcción 
de las obras en el término de 30 dias. que 
empezarán á contarse desde la propia fecha 
de la aprobación del remate, debioudo termi
narlas en el plazo de un ano. 

5.* Se acreditará mensualmente al con
tratista el importe de las obras ejecutadas 
con arreglo á lo que resulte de las certifica
ciones expedidas por el Arquitecto, y su 
abono se hará cu metálico sin descuento al
guno, 

Madrid 12 do Agosto de 1876.= El Direc
tor geueral interino, José de Cárdenas. 

Ka virtud do lo dispuesto por orden de 
«ata fecha, esta Dirección general ha señala
do el dia 2") dol próximo mes do Setiembre, 
á la una do su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de la ejecución de las bóve
das á-i ladrillo de los compartimientos Norto 
y Sur del Depósito mayor del canal de Isa 
Inl I I , bajo el presupuesto do 400.5.r>:v77 pe 
sotas. 

La subasta se celobrará en los términos 
prevenidos por la instrucción do 18 de Varzo 
de 1858, OÍI Madrid ame la Dirección gene
ral do Olma públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio do Fomento; hallan 
dose on dicho punto do manifiesto, para co

nocimiento del público, el presupuesto y con-
dicionos correspondientes. 

Las proposiciones se presoutaráu ou plie
gos cerrados, arreglándose exactainoute al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta ssrá de r>.000 pesetas en 
dinero ó acciones do caminos, ó bien en efec
tos de la Douda pública al tipo que les está 
asignado ]>or las respectivas disposiciones vi-
goutes. y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el diaautorior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso do que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
entre su3 autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción; siendo la primera mejora por 
lo menos de 100 pesetas, quedándolas de mas 
á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 20 pesetas. 

Madrid 23 de Agostode 1S70. =E1 Director 
geueral interino, JOSJ de Cárdenas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de entorado dol 
anuncio publicado con fecha 23 de Agosto úl
timo, y de las condicionosy requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública su
basta de las bóvedas do ladrillo de los com
partimientos Norte y Sur del Depósito mayor 
del canal do Isabel I I , se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mistuas, 
con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado: pero adviniendo que será desochada 
toda propuesta on que no so expreso determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

En virtud do lo dispuesto por líeal orden 
do esta fecha. e3ta Dirección general ha se
ñalado el dia 14 del próximo mes de Setiem
bre, á la una do su tardo, y>ara la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 
comprendido cutre el punto del Pensó y La 
Baudcira, de la carretera do tercer orden de 
Cabanas á la rúcate de García Rodriguez,por 
su presupuesto de contrata de I79.9(i2 pesetas 
04 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
proveuidos por la instrucción do 18 de Marzo 
do 18">2, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada ea el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en la Coruüa 
ante el Gobernador de la provincia: hallándose 
on arabos puntos de mauifiosto. para conoci
miento del público, el presupuesto, condicio
nes v planos corres]>ondiontes, con otro anun
cio de la misma subasta, en el cual aparece 
además el modelo á que han do ajustarse las 
proposiciones quo so presenten, la cantidad 
que ha do consignarse previamente como ga
rantía para tomar parto ou la subasta, y el 
procedimiento que se adoptarla en el caso, 
quo pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales y fuese necesario por 
tanto celebrar una segunda licitación abierta 
outre sus autores. 

Madrid 12 do Agosto de 1»7(J. = El ! >irec-
general interino, José de Cárdenas. 

Btitallon expedicionar io , mira. 13. 

Comandancia. 
Debiendo proveerse la plaza de Maes

tro armero de este batallón, mandada 
crear por circular d¡íi Excmo. Sr. Di
rector general del arma de 4 de Julio 
último, los aspirantes á dicha plaza di
rigirán :il Sr. Coronel. Tenieuto Coronel, 
primer Jefe de este mismo batallón, la 
correspondiente instancia, acompañando 

el certificado de aptitud, con arreglo á 
lo prevenido en el reglamento para ar
meros de 29 de Junio de este año. 

Madrid 25 de Agosto de 1876.=E1 
Comandante, Jefe del detall, Gran. 

179—32 

l^oyiÉíélis láteles. 

MiZGAnos QE PRIMERA I H S T A t i d * 

l luenavlsta. 
Eq virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Francisco Rondan, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta corte, y refrendada por el infras
crito, en las diligencias promovidas por el 
Procurador D. Félix Fcrnaudez Brihue-
ga, en nombre y con poder bastante de 
D. Felipe Santiago Andrés, con D. Fran
cisco 0 . de Barraicua sobre reconoci
miento de firmas estampadas en un do
cumento privado, se ha citado en este 
día al demaudado por medio de cédula 
entregada al Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta corte, 
con el fui de que comparezca el l ) . Fran
cisco 0 . de Barraicua, cuyo actual domi
cilio se ignora, eu los estrados de dicho 
Juzgado, el dia 7 de Setiembre próximo 
venidero, y hora de las nueve de su niaña-
ua, para que preste deelaraciou acerca 
dol reconocimiento de dichas firmas; bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
ni alega justa causa que se lo impida será 
habido por confeso eu la legitimidad de 
las firmas estampadas en dicho documen
to privado; cuya citación so hace también 
por medio del presente á los efectos opor
tunos. 

Madrid 26 de Agosto de 1876. = 
V. ° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Fraucisco Rondan.•= Por ol actuario San
cho, Matías Aranda. 181—68 

Congreso. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Jacobo Recarey y Vi-
llavcrde, Juez de primera instancia dol 
distrito del Congreso de esta capital, re
frendada por el Escribano que suscribe, 
se anuncia la venta en pública subasta 
de varios muebles, tasados en la suma de 
3.000 rs. vn., depositados eu D. Primiti
vo Andrés, que habita calle de San Fe
lipe N'eri, núm. 2, principal izquierda; 
habiéndose señalado para su remate el 
dia 9 de Setiembre próximo, á las diez 
de su mañana, en la audiencia de su se
ñoría, sita en el piso bajo del • Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas; de
biendo hacer presente que para tomar 
parte eu la subasta han do consignarse 
[ > i v v i ; i ; u - M i t " . - i i la mesa del Juzgado L50 
pesetas, que le será admitida al mejor 
postor como parte do pago. 

Madrid 26 de Agosto de 1876.= 
V/ f>r=Jacobo Recarey.=El Escriba
no, Rafael Valdivieso. 180—48 

Inclusa. 
En virtud de providencia dol Sr. Juez 

municipal é interino de primera instau-
cia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, so anuncia por segunda vez y tér
mino de 20 dias el fillecimiento sin testar 
de Doña María de la O Olecia y Balaguer, 
Religiosa profesa que fue del convento de 
Pobres capuchinas de esta corte, hija de 
D. Juan Bautista y Doña Clara, cuyo fa
llecimiento tuvo lugar el 15 de Diciembre 
último; y se llama ú los que so crean con 
d rocho á heredarla para que comparez

can á deducirlo dentro del expresado tér
mino; advirtiéndose que se han presenta
do sus hermanos D. José Felipe, D. J U a a 

Bautista, D. Bonifacio y Doña Clara. 

Madrid 29 de Agosto de l876.=sRi 
Escribano, Félix Ontiveros. 
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Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

Carabaña . 

Resciudido por este Ayuntamiento el 
remate de los derechos de consumos de 
los ramos de vino y vinagre, aguardiente, 
aceites, jabón, pescados, tocino fresco y 
salado, sal, carbón y pan, se ha señalado 
el dia 30 del actual para su nueva su
basta, con la facultad de la exclusiva para 
que se halla autorizado competentemente 
en los ramos de vino y vinagre, aguar
diente, aceites y tocino fresco y salado, y 
cou la venta libre al jabou, pescados, 
sal, carbón y pan. 

El acto tendrá lugar ante el Ayunta
miento en su sala consistorial, de nueve 
á doce de la mañana, bajo los tipos y 
pliegos de condiciones que se hallau de 
manifiesto en la Secretaría del mismo. 

Carabaña 23 de Agosto de 1876,=El 
Alcalde, Jesús Sánchez Altares. 

Ta lan ianra t 

Por término de ocho dias, contados 
desde esta fecha, so hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayun -
tamiento los repartimientos del déficit de 
consumos correspondientes á los años 
económicos de 1875 á 1876 y 1876 á 1877, 
con el fin de que los contribuyentes on 
ellos comprendidos puedan hacer las re
clamaciones que creyeren justas dentro 
del plazo marcado; en la inteligencia que 
después no serán oidas. 

Talamanca 23 de Agosta de 1876.= 
El Alcalde, Paulino Martin. 

Valdeoluios y Alalpardo. 
El repartimiento de consumos de este 

distrito, correspondiente al actual año 
económico, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho dias á fin de que los 
contribuyentes que eu el mismo figuran 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean convenientes. 

Distrito de Valdeolmos y Alalpardo 
25 de Agosto de 1876.=El Alcalde, An-
tolin Medranda. 

Anuncios. 

I-A CONSTANCIA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA . 

No habiendo satisfecho el socio Don 
Luis Ros los dividendos pasivos números 
6 y 7 por las acciones que tieue en di
cha Sociedad, y cuyos dividendos impor
tan, el primero 20.000 rs. y el segundo 
28.000; la Junta directiva ha acordado 
requerirle por medio del presente segun
do auuncio, para que eu el término de l& 
dias comparezca á satisfacerlos, confor
me y bajo los apercibimientos que esta
blece el art. 14 del reglamento de la So
ciedad. 

Madrid 28 de Agosto de 1876.=El 

Presidente, Viuda de Labernia é h¡j°*-
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